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Senado de México aprueba aumentar aranceles a China – DW – 

11/12/2025 

https://www.dw.com/es/senado-de-m%C3%A9xico-aprueba-aumentar-aranceles-a-china/a-75100232
https://www.dw.com/es/senado-de-m%C3%A9xico-aprueba-aumentar-aranceles-a-china/a-75100232
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El Congreso aprueba el muro arancelario de Sheinbaum dedicado a China | EL PAÍS 

México 

https://elpais.com/mexico/2025-12-11/el-congreso-aprueba-el-muro-arancelario-de-sheinbaum-dedicado-a-china.html
https://elpais.com/mexico/2025-12-11/el-congreso-aprueba-el-muro-arancelario-de-sheinbaum-dedicado-a-china.html
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Cámara de Diputados aprueba aumentos arancelarios a importaciones chinas y de otros 

países asiáticos • Forbes Política • Forbes México 

https://forbes.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-aumentos-arancelarios-a-importaciones-chinas-y-de-otros-paises-asiaticos/
https://forbes.com.mx/camara-de-diputados-aprueba-aumentos-arancelarios-a-importaciones-chinas-y-de-otros-paises-asiaticos/
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México aprueba aranceles del 

50% a muchas importaciones 

chinas 

Los aranceles se aplicarán a bienes provenientes de China y de otros países. Washington 

ha estado presionando a México para que se aleje de sus vínculos comerciales con 

China. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

El Congreso de México autorizó el miércoles aranceles de hasta el 50% a las 

importaciones chinas, una medida vista como un esfuerzo por alinear a 

México con Estados Unidos en medio de la presión de Washington. 

La mañana del miércoles, la Cámara de Diputados aprobó los aranceles, 

que se aplican a China y a otros países con los que México no tiene un 

acuerdo comercial. Esa misma noche, el Senado aprobó la iniciativa en una 

votación expedita. Setenta y seis senadores votaron a favor, solo cinco en 

contra y 35 se abstuvieron. 

La presidenta Claudia Sheinbaum, quien propuso los aranceles en 

septiembre, probablemente aprobará la legislación, que entraría en vigor 

en enero. Los aranceles afectarían una amplia variedad de bienes, incluidos 

autopartes, textiles, muebles, plásticos, acero y aluminio. 

El presidente Donald Trump ha estado presionando a otros países para que 

se distancien de China, y los nuevos aranceles mexicanos representarían 

uno de los pasos más significativos en esa dirección. 
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China es el segundo mayor exportador a México después de Estados Unidos; 

el año pasado vendió 130 mil millones de dólares en bienes a México. 

(Estados Unidos vendió 334 mil millones el año pasado). 

Sheinbaum ha negado que los aranceles busquen complacer a 

Washington. Ha dicho que ayudarán a impulsar la manufactura nacional —

una de sus principales prioridades— y a reducir el amplio déficit comercial 

con China, que compra relativamente poco a México. 

 

 

Mexico Approves 50% Tariffs on Many Chinese Imports - The New York Times 

https://www.nytimes.com/2025/12/11/world/americas/mexico-tariffs-china.html?searchResultPosition=2
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BEIJING, 11 dic (Xinhua) -- China siempre se ha opuesto a los aumentos unilaterales 

de aranceles en todas sus formas, y exhorta a México a corregir sus prácticas 

incorrectas de unilateralismo y proteccionismo lo antes posible, dijo hoy jueves el 

Ministerio de Comercio a través de un portavoz. 

El vocero hizo estas declaraciones en respuesta a una consulta de los medios sobre 

la aprobación por parte del Congreso mexicano de una propuesta para aumentar 

los aranceles a los socios que no pertenecen a acuerdos de libre comercio. Según 

informaron medios locales, los nuevos aranceles entrarán en vigor a partir del 1 de 

enero de 2026. 

"Hemos tomado nota de los informes pertinentes y vigilaremos de cerca la 

implementación de las medidas mexicanas y evaluaremos más a fondo su 

potencial impacto", dijo el portavoz. 

Las medidas, si se implementan, perjudicarán sustancialmente los intereses de los 

socios comerciales relevantes, incluida China, aunque la propuesta aprobada 

incluyó algunos ajustes respecto a la versión de septiembre, como una cierta 

reducción en las tasas arancelarias propuestas para determinadas piezas de 

automóviles, productos industriales ligeros y textiles y confecciones, señaló. 

Para salvaguardar los intereses de las industrias chinas pertinentes, el citado 

ministerio inició a finales de septiembre, de conformidad con la ley, una 

investigación dirigida a México sobre las barreras comerciales y de inversión, 

investigación que actualmente sigue en curso, según el vocero. 

El funcionario añadió que China acoge con agrado que los países pertinentes 

resuelvan las disputas económicas y comerciales mediante acuerdos comerciales, 

pero aclaró que dichos acuerdos no deben lograrse a expensas del desarrollo del 

comercio global ni deben socavar los intereses legítimos de China. 

"Esperamos que la parte mexicana otorgue gran importancia a este asunto y actúe 

con prudencia", manifestó. 

El portavoz enfatizó que China valora enormemente la relación económica y 

comercial entre China y México y promueve activamente el desarrollo sano y 

estable de la cooperación comercial y en materia de inversiones. 

 

China se opone a aumentos arancelarios de México y exhorta a corregir medida 

proteccionista, dice Ministerio de Comercio | Spanish.xinhuanet.com 

https://spanish.news.cn/20251211/535dbe1229524b608219c21fb58dd2de/c.html
https://spanish.news.cn/20251211/535dbe1229524b608219c21fb58dd2de/c.html
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México impone aranceles de hasta el 50 % a los 

productos chinos 

 

 

 

 

 

 

 

México aprobó aranceles de hasta el 50 % sobre los automóviles chinos 

y otros productos, alineándose con las políticas proteccionistas del 

presidente estadounidense Donald Trump, en un intento por preservar 

un acuerdo de libre comercio fundamental con su vecino el próximo 

año. 

El Senado mexicano votó el miércoles por la noche para confirmar el 

impuesto, propuesto en septiembre, que se aplicará a unos 1400 

productos importados de China y otros países asiáticos con los que 

México no tiene acuerdo comercial. 

Aunque afectará a productos que van desde zapatillas deportivas 

hasta microondas, los automóviles chinos serán los más perjudicados. 

La medida arancelaria se produce después de que Trump presionara 

a la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, para que frenara la 

creciente influencia de Pekín en la economía de su país y apoyara sus 

políticas de migración y seguridad. México es el principal socio 

comercial de Estados Unidos y sus importaciones procedentes de 

China, que el año pasado alcanzaron un valor de casi 130 000 millones 

de dólares, han crecido más de un 75 % desde 2020. 

Mexico imposes tariffs of up to 50% on Chinese goods 

https://www.ft.com/content/fa7c8a5b-b074-42f0-84a1-a09cbaba4c2a


 

LEGISLATIVO 11/12/2025 15 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 11/12/2025 26 

 



 

LEGISLATIVO 11/12/2025 26 

 



 

LEGISLATIVO 11/12/2025 3 

 



 

LEGISLATIVO 11/12/2025 26 

 



 

LEGISLATIVO 11/12/2025 20 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  



 

LEGISLATIVO 11/12/2025 5  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 11/12/2025 PP,39 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 11/12/2025 10  

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 11/12/2025 5 

 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11/12/2025 

/2025 

LEGISLATIVO 

 

Entrevista / Pedro Zenteno Santaella  

(Diputado – Morena) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- “No se está 

criminalizando el consumo, tú puedes consumir tu vapeador, tú 

eres responsable de tu salud, lo que es responsabilidad del Estado 

Mexicano es informar el grave daño que produce. Entonces, 

cada quien decide, hay libertad de decidir de intoxicarte y 

enfermarte, es tuya, pero tendrás la información”. 

 

 
https://drive.google.com/file/d/1V7J1zNE4A67_XTEIpZDdQ-

mn2etVXgrn/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1V7J1zNE4A67_XTEIpZDdQ-mn2etVXgrn/view
https://drive.google.com/file/d/1V7J1zNE4A67_XTEIpZDdQ-mn2etVXgrn/view
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Entrevista 

Éctor Jaime Ramírez Barba  

(Diputado – PAN) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- Sobre la 

aprobación de la ley conocida como vapeadores, el diputado 

expresó: “Adultos y jóvenes van a estar comprando vapeadores 

traídos por el crimen organizado y de características que no 

sabemos qué es lo que están vapeando, ayer me mostraron un 

WhatsApp donde existen más de mil 500 opciones que tú puedes 

solicitar hasta por Uber y de una calidad que claramente sí 

puede causar daño a la población. Con los argumentos que les 

manejan (a los diputados) te das cuenta que hasta les hacen el 

discurso y un discurso con puras falsedades y tampoco hay 

debate porque presentan la reserva, suben y luego la retiran. Es 

decir, eso de que hay mucho debate es falso, es un diálogo de 

sordos”. 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1wsis79EfNQ_4l1LutOJwVHLZzmCFeHsJ/view
?usp=drive_link  

 

https://drive.google.com/file/d/1wsis79EfNQ_4l1LutOJwVHLZzmCFeHsJ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1wsis79EfNQ_4l1LutOJwVHLZzmCFeHsJ/view?usp=drive_link
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Ciudad de México, 10 dic (EFE).- El Senado mexicano aprobó este 

miércoles un proyecto que reforma varias disposiciones de la Ley General 

de Salud, entre ellas, la que prohíbe los cigarrillos electrónicos, vapeadores, 

sistemas o dispositivos análogos. 

La aprobación en lo general se dio con 76 votos a favor del bloque 

oficialista integrado por los senadores de los partidos Movimiento 

Regeneración Nacional (Morena), del Trabajo (PT) y Verde Ecologista de 

México (PVEM), y con 37 votos en contra de los opositores partidos acción 

Nacional (PAN), Revolucionario Institucional (PRI) y Movimiento Ciudadano 

(MC). 

Mientras que, en lo particular, se aprobó por 76 votos a favor, 36 en contra 

y una abstención, por lo que fue enviado al Ejecutivo Federal para sus 

efectos constitucionales. 

Dentro de la Ley se crea un capítulo sobre cigarrillos electrónicos, 

vapeadores y demás sistemas o dispositivos análogos, que define como 

«todo aparato o sistema mecánico, electrónico de cualquier tecnología, 

que se utilice para calentar, vaporizar o atomizar sustancias tóxicas» 

líquidas, geles, sales, ceras, aerosoles secos, resinas, aceites cerosos u otra 

nueva formulación sintética, con o sin nicotina, susceptibles de ser 

inhaladas por la persona consumidora. 

Con este proyecto, «se prohibirá en todo el país» la adquisición con fines 

de comercialización, preparación, producción, fabricación, mezclado, 

acondicionamiento, envasado, transporte con fines comerciales, 

almacenamiento, importación, exportación, comercio, distribución, venta  
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y suministro de cigarrillos electrónicos, vapeadores y demás sistemas o 

dispositivos análogos, incluidos los desechables o de un solo uso. 

También señala que al que realice alguna de las conductas anteriormente 

mencionadas se le impondrá de uno a ocho años de prisión y una multa 

equivalente de 100 a 2.000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización (UMA), -unidad económica en México-, equivalente a entre 

11.314 pesos y 226.280 pesos (unos 621 dólares a 12.430 dólares) por la 

venta de estos dispositivos. 

No obstante, se excluye cuando no se destine a las actividades señaladas. 

Además, quedaría prohibida la comercialización, publicidad o 

propaganda para que se consuman cigarrillos electrónicos, vapeadores y 

demás sistemas a través de cualquier medio de comunicación. 

La aprobación en el Senado mexicano ocurrió prácticamente 24 horas 

después de su aval en la Cámara de Diputados. 

Activistas a favor de los vapeadores y cigarros electrónicos señalaron este 

miércoles que las reformas legislativas aprobadas el martes a la Ley 

General de Salud para prohibir estos dispositivos hace que el crimen 

organizado tome el control de la distribución y venta de, al menos, cinco 

millones de dispositivos al mes en México. 

Este miércoles, la presidenta de México, Claudia Sheinbaum, defendió esta 

prohibición de la venta, producción y distribución de vapeadores y 

cigarrillos electrónicos porque «hacen mucho daño a la salud». 

Sheinbaum aplaudió que esté también en la Ley General de Salud, tras la 

aprobación el martes de una reforma legislativa que ella misma envió a la 

Cámara de Diputados.  

 

 

 

El Senado mexicano aprueba una reforma que prohíbe la producción y venta de 

vapeadores - SWI swissinfo.ch 

https://www.swissinfo.ch/spa/el-senado-mexicano-aprueba-una-reforma-que-proh%c3%adbe-la-producci%c3%b3n-y-venta-de-vapeadores/90619307
https://www.swissinfo.ch/spa/el-senado-mexicano-aprueba-una-reforma-que-proh%c3%adbe-la-producci%c3%b3n-y-venta-de-vapeadores/90619307
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Sheinbaum defiende la prohibición de vapeadores porque 'hacen mucho daño a la salud' • Forbes 
Política • Forbes México 

https://forbes.com.mx/sheinbaum-defiende-la-prohibicion-de-vapeadores-porque-hacen-mucho-dano-a-la-salud/
https://forbes.com.mx/sheinbaum-defiende-la-prohibicion-de-vapeadores-porque-hacen-mucho-dano-a-la-salud/
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La Cámara de Diputados concluyó labores este 10 de diciembre y 

aseguró que durante el primer periodo de sesiones ordinarias del 

segundo año de la LXVI Legislatura, se aprobaron 55 decretos. 

Durante las 44 sesiones celebradas, que sumaron cerca de 200 horas 

de trabajo, la Cámara de Diputados tramitó mil 71 iniciativas y 

recibió 34 minutas provenientes de la colegisladora, todas ellas 

turnadas a comisiones para su análisis, detalló. 

Entre ellos destacan siete nuevas leyes y dos reformas 

constitucionales, así como la discusión y aval del Paquete Económico 

para el Ejercicio Fiscal 2026, que abarcó la Ley de Ingresos, el 

Presupuesto de Egresos y diversas reformas fiscales y hacendarias. 

Este proceso, según la Cámara, requirió un análisis detallado, la 

presentación de reservas y una deliberación extensa entre los distintos 

grupos parlamentarios, reflejando la pluralidad y el diálogo que 

caracterizan a esta legislatura. 

El Pleno de la Cámara de Diputados trabajó 200 horas: volverán hasta febrero de 2026 - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/12/11/el-pleno-de-la-camara-de-diputados-trabajo-200-horas-volveran-hasta-febrero-de-2026/
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Niega Haces vínculos con el Limones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- El diputado federal de 

Morena Pedro Haces negó que Edgar alias Limones, integrante 

de Los Cabrera, detenido en Durango por delitos de extorsión, 

tenga algún vínculo con la Confederación Autónoma de 

Trabajadores y Empleados de México. 

 

 

 
https://drive.google.com/file/d/10vcBp4xdQ4dRzg 

jRGDdcOh8kPHiFlsvm/view 

 

https://drive.google.com/file/d/10vcBp4xdQ4dRzg%0bjRGDdcOh8kPHiFlsvm/view
https://drive.google.com/file/d/10vcBp4xdQ4dRzg%0bjRGDdcOh8kPHiFlsvm/view


 

 
 
 
 
 

 

Haces niega cualquier relación con El Limones 
 

CIUDAD DE MÉXICO (PAOLA BARQUET).- Después de la detección 

de Edgar N, alias El Limones, circuló una fotografía en donde se 

pueden ver juntos al presunto criminal y a Pedro Haces, al líder de 

la Catem y diputado federal de Morena, un hecho que aumentó 

las especulaciones de los presuntos nexos entre ambos 

personajes. Ante esta suposición, en un video, el diputado negó 

cualquier relación con Edgar N. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://drive.google.com/file/d/1XbOjmm 

jnIit5jyb7DKU8RXxOE9GI3ZOC/view  
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https://drive.google.com/file/d/1XbOjmm%0bjnIit5jyb7DKU8RXxOE9GI3ZOC/view
https://drive.google.com/file/d/1XbOjmm%0bjnIit5jyb7DKU8RXxOE9GI3ZOC/view


 

 
 
 
 
 

 

 

Pedro Haces rechaza vínculo con El Limones 
 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Detienen en Durango, 

al líder estatal de la Catem, Edgar Rodríguez alias El Limones, 

quien fue detenido y llevado a la FGR en Ciudad de México. Está 

acusado de extorsión, robo a comerciantes y delitos contra 

ganaderos y transportistas en la Comarca Lagunera. Se le señala 

como operador financiero de Los Cabrera, grupo vinculado al 

cártel de Sinaloa. El diputado de Morena Pedro Haces afirmó no 

conocerlo, aunque existen imágenes que muestran su cercanía 

con el detenido. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10E9_pU 

SzqkXRInbZbwAfKRxVOaqAzGgt/view 
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https://drive.google.com/file/d/10E9_pU%0bSzqkXRInbZbwAfKRxVOaqAzGgt/view
https://drive.google.com/file/d/10E9_pU%0bSzqkXRInbZbwAfKRxVOaqAzGgt/view
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Mesa de Debate / Óscar Brito (Diputado – Morena) y 

Carolina Viggiano (Senadora – PRI) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (MARIO MALDONADO).- “Evidentemente es 

delicada la situación de Michoacán, por eso hay que reconocer 

el esfuerzo de la Presidenta de la República a entrar con todo 

para enfrentar el problema, atender las causas, una política que 

ya se llevaba a cabo, pero ahora hay que ser claros, están las 

miradas puestas en Michoacán por los últimos acontecimientos y 

yo creo que efectivamente es una reacción de manera frontal, 

no solo combatiendo con inteligencia sino atendiendo las causas 

con una muy fuerte política social”, expuso Oscar Brito. 
 

 
 

 
https://drive.google.com/file/d/1dqXUbh7suXzVJDIi1WMPNA2dRWnRmwIU/view 

https://drive.google.com/file/d/1dqXUbh7suXzVJDIi1WMPNA2dRWnRmwIU/view
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El diputado federal por Morena Ulises Mejía se mantiene en el primer puesto de las 

preferencias ciudadanas para encabezar la boleta del partido guinda de cara a las 

elecciones de 2027. Según el último estudio publicado por el Heraldo Media Grupo, el 

también exalcalde de Zacatecas reúne el 19% de intención de voto, por encima del 

12% del senador Saúl Monreal y del 7% de su compañero de bancada José Narro 

Céspedes. 

De esta manera, el diputado que mantiene una cercana relación con la presidenta 

Claudia Sheinbaum se mantiene en el primer puesto al tener en cuenta que no es la 

primera encuesta que lo coloca en dicha posición durante los últimos meses. Según el 

Heraldo Media Grupo, Ulises Mejía reúne las mayores preferencias ciudadanas tanto 

entre hombres como en mujeres ya que Verónica del Carmen Díaz Robles alcanza el 

cuarto puesto con el 7%. 

El estudio lo completan, en orden, el actual vicecoordinador de Morena en San Lázaro, 

Alfonso Ramírez Cuéllar, con el 5% y la expresidenta del INAI, Julieta del Río, 

también con el 5%. Asimismo, el 19% del corpus encuestado aseguró que no votaría 

por ninguno de ellos y el 26% aún no tiene una decisión tomada de cara a las 

definiciones internas que se realizarán el año que viene y de las elecciones locales del 

2027. 

Ulises Mejía mantiene preferencias en Zacatecas - La Política Online 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/en-foco-mx/ulises-mejia-mantiene-preferencias-en-zacatecas-9625/
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Cámara de Diputados aprueba Ley de Economía Circular en medio de protestas - 

Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2025/12/10/la-camara-de-diputados-aprueba-ley-de-economia-circular-en-medio-de-protestas/
https://www.infobae.com/mexico/2025/12/10/la-camara-de-diputados-aprueba-ley-de-economia-circular-en-medio-de-protestas/

